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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

32507 i 1 O SET.1 7 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacio 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su d~gna presidencia, de conformidad con las dispo­

siciones del artículo SS, incis~ 10, de la Constitu 

ción de la República, los contratos adjuntos, por -

medio de los cuales el Estado Dominicano traspasa a 

título de venta en favor de los señores José Manuel 

Rodr!guez, Piedad Altagracia Estévez de Rodr~guez y 

Edmundo césar Rodr~guez Ricart, Nelson Antonio Fer­

nández Pimentel y Ana Ramona Jiménez de Fernández, 

y Eliseo Emilio DÍaz Romero, sendas porciones de t~ 

rreno ubicadas en las Parcelas Nos.110-Ref.-780-Pte. 

y 150-B-Pte., de los Distritos Catastrales Nos.4 y 

2, del Distrito Nacional, cada uno con sus mejoras 

consistentes en una casa construída de blocks y con 

creto, pisos de granito, con todas sus anexidades y 

dependencias. 

. .......... / 
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~ \lJJ SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

El precio de cada uno de los inmuebles 

a que se ~efie~en. los anexos contratos h~ sido conve-

nido. y pacta.do por la suma de RD$2'0,600.00.,' pagadero 

en la forma estipulada en. los mismos. 

Los inmuebles objeto. de los contratos 

quedarán. gravados con sendos privilegios del. ·vendedor 

no pagado en favor del Estado Domin~cano, de conformi 

dad con las disposiciones. canten.idas ·en el Artí.culo -

2trr3 del c6digo civil. 

Espero, pues, que los sefiores legisla­

dores impartirán su voto . afirmativo a los contratos -

qu~ remito a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y .LIBKRTAD, 

--
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Señor 

----- ~ 
jU\ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Eanto Uomingo de Guzmán, r..N., 
11 de septiembre de 1975 

Dr. Joaquín Bal 0 gu r, 
Honorable Ptesidente de la República, 
Su Despacho-.-

Honorable Señor Prosit~ente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.3250? 
de fecha 10 de septiembre del año en curso, anexo al -
cual remiti6 los contratos por medio de los cuales el 
Estado Dominica.no traspasa a título de v-,nta en favor -
d.e los señores Joaé I'1anuel Ro1 'riguez, Piodad Altagracia 
Estévez de Rodri.1-uez y r~mundo O~sar Roc:riguez Ricart 1 Hclson Antonio Fernández Pimentel y Ana namona Jimenez 
de Fcrnñndez y Elíseo ·.ttdlio Díaz Ilom ro, senadas porcio 
ne de terreno ubicadas en las P9.rcelas Nos. 110-Ret.- -
780-Fte. y 150-B-Pte., de los Divtritos Catastrales Nos. 
4 y 2 1 del Distrito l~a.cional, cada uno con sus mejoras 
consistentes en una esa construida de blocks y concre­
to, pisos de granito, con todas sus anexidades, por un 
valor total de RD&20,600.00 cada una. 

Pláceme participar a usted que el .enndo en 
Sesi6n de esta misma fecha, dict6 la Resoluoi6n Aproba­
toria a los r f ridos co~tratos y los remitió a la Cám.!, 
ra de J)i~ut doa para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la m~s alta considera -
ci6n y estima, :uy a~entamcnto 1~ saluda, 

, Adriano A. Uribe oilva, 
:PresiiC:ente. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00363 Sant Domingo de GuzmAn, D •• 
11 de septie lbre de "1')75•-

Señor 
Atilio A. Guzmán Pern~dez, 
Presidente de la c,mara de DiJ1utados, 
SU DESB.t\CHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, plA.cema remitir a usted para los fines constitucio­
nales, el anexo proyecto de resolución aprobatoria del 
Contrato suscrito en .techa 4 de ·agosto de 1975, entre el 
Est;ado Dominicano 7 los señores Piedad Altagracia Este..-ez 
de Rodr!guez y E<lmundo Cfsar Rodríguez Ricart mediante 
ei cual el primero vende al segundo una porci6n de terre-
no con h-ea de 420.00 metros cuadrados deutro-de la Parce­
la No.110-Ref .-?79-Pte., del :o.e. No.4, d~l Distrito ?taeio­
nal, (Solar li~.3, de la ilanzana nB' Los Pra.ditos, de esta. 
ciudad, 7 sus mejoras, consistentes en una casa de una i1an­
ta, construida de bloeks 7 concreto pisos de granitos, con 
todas sus anexidades 7 dependencias. 

uy atentamer1te le saluda, 

Adriano A. Uriüe Sil a, 
Presidente del Senado. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONTRATO NO. 251?. 

EL ESTADO DO NIC o, d id t r r s n do n st et p r 

1 dministr dor n r d 

d minican, or de d d, e d, 

, GRO • RAFAEL B. RIVAS, 

cion rio p'blic, d ate d mi-

cili y r id nci, por dor l c6dul de id ntific ci6 personal 

• 904, seri ~ •. e 11 h il, 
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Jl&7 r d ed d, e ad, p r ad r d l c6d la d id ntitic c16n perao-
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
9-•• Apnlt. 1A Ooratrato d• ffllta auaorit ea teona 
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,_ Olur bArtgues Bloan. 

DADA •n la ala da S.ai.oae l Senado, Palaoi.o d.el Ocmare• la• 

o1oul• •n en o Dtldngo 4 \Ala~, Dletlr1to llao:l n -1, Oapltal ae la 
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& SENADO 
REPUBLICA DOM IN ICANA 

REPUBLICA D O MINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho .. 

Señor Presid~nte: 

Santo JomiYJ.go de Guzmán, D.N. 
16 de septiembre de 1975.-

Aviso a usted recibo de su Oficio No.00363, de fe­
cha 11 de septiembre del afio en curso, junto al cual, des 
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió usted­
a esta Cámara de Diputados, la ~esolución Aprobatoria del 
Contrato suscrito en fecha 4 de agosto de 1975, entre el 
Estado Dominicano y los señores Piedad Altagracia Estévez 
de BodrÍguez y EQnundo César Rodríguez Ricarti mediante -
el cual el Primero vende al segundo una porcion de terreno 
con área de-420.00 metros cuadrados dentro de la Parcela -
No.110-Ref.-779-Pte., del D.C. No.4 del Distrito Nacional, 
(Solar No.3 de la Manzana "B"), Los Praditos, de esta ci_g 
dad, y sus mejoras, consistentes en una casa de una planta 
construida de blocks y concreto pisos de granitos, con to­
das sus anexidades y dependencias. 

Esta Resolución 
y remitido al Poder 3j 
les de lugar. 

AAGF 
RAMS/gac.-

sesión celebrada hoy, 
fines constituciona-



~ ~!'}h, SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Santo D ingo 
16 de C'!e 

... Guz: án, D.ll. 

Doctor 
Adriano A. Urib Silva, 
Presi~:nte del Sen do, 
Su Despacho. 

S eftor Pres.:.d, ,nte: 

ti nbre de 1975•-

Aviso a u ted recibo de su Ol."icio ro.00363, de fe­
Ghi¾ 11 de se1Jtiembre del año en curso, j•.1nto al c1:9-l, de.§. 
pues d.e haber sido p .. obada por el fnn::!.do, rer.itio usted 
a esta cámara de n:nutados, la 1t~s~lución Aprobatoria del 
Contrato suscrito -n :echa 4 de agosto de 1975, ~ntre e1 
~stado u(.í .; __ icano y lo· senores Piedad Altagracia :8st' ez 

de ,. odrÍr:u.ez y "'"'d.:,.undo César I:odrÍguez Ricart,. mediante -
el cual el nri•':ro vende al se">f"undo una norcion de terreno 
con área de-420.00 ~ttros cuadrados d,ntro de la ~arcP.la -
No.110-Rcf.-779-Pte., del D.C. o.4 del l)f"•trito _,.aciona1, 
(So lar 1

7 o. 3 de la I anzana un" ) , Los 'Pradi tos , de es ta ci_y. 
dad, y sus 1ej oras, consis t ntes en u11a c'ls'J. de una 1 ..nta 
construía.a de blocks y concreto :9isos de gr- nitos, con to­
das sus anexidades y,.. p nd;ncias. 

"sta 1. eso ~•l"'ión fue a"fJ-rohada en sesión c-1 br da hoy, 
y remitido al Poaer -j cutivo .'2.ra los f -:s constituci'"'na­
les de lugar. 

AA ~· 
RA:1S/gac.-

u a~ent ~ntc. 1 saluda, 

Atilio A. G ' er1ández 
~residente d 1n ra viputados. 
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~tl\: SENADO ~~ REPÚBLICA DOMINICANA 

. ,; 

PR~$l0ENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núrn: 
34410 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

26 SET. 975 

Tengo a bien comunicarle, que la Reso­
lución aprobatoria del contrato suscrito entre el Estado Do­
minicano y los señores Piedad Altagracia Estévez de Rodríguez 
y Edmundo César Rodríguez Ricart, sobre la venta de una vivien 
da en la Urbanización Los Praditos, de esta ciudad, ha sido = 
promulgada en fecha 22 de septiembre del presente año y regis­
trada con el No. 220. 

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

( 

esidenc~ 
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